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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INTERIOR Y POLICÍA

M-MIP-EXT-01765-2022

22 de septiembre de 2022

Señor

Tomas Darío Castillo Lugo

Ministro

Ministerio de Administración Pública

Su Despacho.-

Estimado señor Ministro:

Cortésmente, por medio de la presente, le remitimos la Reestructuración del Acta de
Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo, a los fines de que sea formalizado en
esa institución y que sea cargado en SISMAP.

Agradeciendo de antemano su atención a nuestra misiva, sin otro particular.

Cordialmente,

'é

MartíJesús

Minist

H-12;50 a.m. - D-22-09-2022
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REPÚBLICA DOMINICANA

INTERIOR YPOUCIA

Los suscritos, todos mayores de edad, representantes de la institución y de los
Funcionarios o Servidores Públicos de Ministerio de Interior y Policía, hemos
constituido el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad
con et artículo 5 y 6 de la Resolución 09-2015 del Ministerio de Administración
Pública y ios Artículos 6 hasta 6.5.1 1 de la Resolución 04-2007 contenida en el
Reglamento 522-06 Sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de la República
Dominicana.

a) Designación de los Representantes de la Institución.

Con fecha (15 de septiembre de 2022), el Ministro, Jesús Vásquez Martínez ha
nombrado a los siguientes trabajadores como representantes de la Institución:

Titulares

Sr. Mercedes Pérez Cebaiios

Sr. José Sánchez Payano

Sr. Angela Jaquez Rodríguez

Sr. Jesús Ma. Feliz Jiménez

Sr. Alleen A. Alba Pérez

Sr. Leonel Tangui Acosta

b) Elección de ios Representantes de ios Funcionarios o Servidores Públicos.

Elegidos por votación de ios trabajadores
Servidores Públicos

Titu/ores

Sr. Ramón E. Ludovino Gómez Lora

Sr. Geovanna Adames Pérez

Sr. Indhira Medina Medina

Sr. Tony D. Pérez Rivas

Sr. José Bartolomé Cruz Vásquez

Sr. Joei Del Orbe Castro

Designados por la Asociación de 6^
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c) Compromisos.

En lo adelante, nuestro Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo será
responsable de impulsar la formulación, desarrollo e implementación del Sistema
de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Administración Pública (SISTAP),
cumpliendo con las funciones y deberes descritas en la Resolución 1 13/2011,
modificada por la Resolución No. 09-2015 del Ministerio de Administración Pública
y el art. 6.5 del Reglamento 522-06, sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de la
República Dominicana.

d) Reuniones y reportes.

Este Comité Mixto se reunirá por lo menos una vez al mes y reportará a la
Dirección de Relaciones Laborales del MAP, los planes, memorias, resultados de
inspecciones preventivas, reportes de accidentes con la respectiva Investigación,
así como las actividades de promoción y formación que se realicen en la
Implantación del SISTAP.

A los días del mes de septiembre del 2022

ES PEREZ CEBALLOS

Pryrsidentq

JOSE SANCHEZ PAYA^
Miembro

lem

íNELTANGOI

Miembro

OSTA

[DINA MEDIN^
fembro

GEOVANNA ADAMES PEREZ--^

itari(

IGUEANGELA lAQOEZ

lembro

Miembro

RAMON E. LUDOVINO GOMEZ LORA

Miembro

BARTOLOME CRUZ

Miembro

JO^ DEL ORBE CASTRO
Miembro

VASlY D. PEBEZ

Miembro

ricardo(ferrand

Asesor Técnico


